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Ley para la Regulación del Teletrabajo 

 

El Gobierno aprobó, el pasado martes, el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 

septiembre, de trabajo a distancia, y fue publicado ayer, miércoles 23, en el Boletín 

Oficial del Estado.  

 

Según la nueva ley, el teletrabajo será voluntario, reversible y la empresa deberá cubrir 

los gastos asociados. Aunque se trabaje a distancia se garantizarán los mismos 

derechos y deberes que el resto de los trabajadores. 

Se aplica a relaciones por cuenta ajena que se desarrollen a distancia de forma regular, 
entendiéndose regular cuando en un periodo de tres meses se realice a distancia un 
30% de la jornada (en una jornada de 5 días laborables la media es 1,5 días). 

 

Este acuerdo se refiere especialmente el carácter voluntario del teletrabajo 

Su carácter voluntario para la persona trabajadora y la empresa, debiendo adoptarse 
mediante un acuerdo por escrito. 

La negativa de la persona trabajadora a trabajar a distancia, el ejercicio de la 
reversibilidad al trabajo presencial y las dificultades para el desarrollo adecuado de la 
actividad laboral a distancia que estén exclusivamente relacionadas con el cambio de una 
prestación presencial a otra que incluya trabajo a distancia, no serán causas justificativas 
de la extinción de la relación laboral ni de la modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo. 

La decisión de trabajar a distancia desde una modalidad de trabajo presencial será 
reversible para la empresa y la persona trabajadora. El ejercicio de esta reversibilidad 
podrá ejercerse en los términos establecidos en la negociación colectiva o, en su defecto, 
en los fijados en el acuerdo de trabajo a distancia. 

 

Las personas que realizan trabajo a distancia tienen los mismos derechos, incluidos los 

colectivos, que las personas trabajadoras presenciales, salvo aquellos que sean 

inherentes a la presencia en la empresa. 
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Las personas que teletrabajen se beneficiarán de los mismos derechos que los 
garantizados por la legislación y los convenios colectivos aplicables a las personas 
comparables que trabajen o, de existir, trabajasen, en los locales de la empresa, sin que 
dicha modalidad de organización suponga cambio alguno en el estatus jurídico de la 
persona trabajadora, ni constituya causa justificativa por sí misma para modificar las 
condiciones laborales ni para extinguir la relación de trabajo.  

En este apartado ocupan un lugar destacado los derechos de las personas trabajadoras 
relacionadas con el derecho a la intimidad y el uso de dispositivos digitales en el ámbito 
laboral, protección de datos y derecho a la desconexión digital de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y el. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación 
de estos datos. 

Obligaciones formales del acuerdo de trabajo a distancia 

1. El acuerdo de trabajo a distancia deberá realizarse por escrito. Este acuerdo podrá 
estar incorporado al contrato de trabajo inicial o realizarse en un momento posterior, 
pero en todo caso deberá formalizarse antes de que se inicie el trabajo a distancia. 

2. La empresa deberá entregar a la representación legal de las personas trabajadoras 
una copia de todos los acuerdos de trabajo a distancia que se realicen y de sus 
actualizaciones,  

Contenido del acuerdo de trabajo a distancia 

Será contenido mínimo obligatorio del acuerdo de trabajo a distancia, sin perjuicio de la 
regulación recogida al respecto en los convenios o acuerdos colectivos, el siguiente: 

a. Inventario de los medios, equipos y herramientas que exige el desarrollo del 
trabajo a distancia concertado, incluidos los consumibles y los elementos muebles, 
así como de la vida útil o periodo máximo para la renovación de estos. 

*Las compañías han de proporcionar “medios, equipos, herramientas y 
consumibles” necesarios para poder trabajar desde casa, junto a su 
mantenimiento 

b. Enumeración de los gastos que pudiera tener la persona trabajadora por el hecho 
de prestar servicios a distancia, así como forma de cuantificación de la 
compensación que obligatoriamente debe abonar la empresa y momento y forma 
para realizar la misma, que se corresponderá, de existir, con la previsión recogida 
en el convenio o acuerdo colectivo de aplicación. 
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c. Horario de trabajo de la persona trabajadora y dentro de él, en su caso, reglas de 
disponibilidad. 

d. Porcentaje y distribución entre trabajo presencial y trabajo a distancia, en su caso. 
e. Centro de trabajo de la empresa al que queda adscrita la persona trabajadora a 

distancia y donde, en su caso, desarrollará la parte de la jornada de trabajo 
presencial. 

f. Lugar de trabajo a distancia elegido por la persona trabajadora para el desarrollo 
del trabajo a distancia. 

g. Duración de plazos de preaviso para el ejercicio de las situaciones de reversibilidad, 
en su caso. 

h. Medios de control empresarial de la actividad. 
i. Procedimiento a seguir en el caso de producirse dificultades técnicas que impidan 

el normal desarrollo del trabajo a distancia. 
j. Instrucciones dictadas por la empresa, con la participación de la representación 

legal de las personas trabajadoras, en materia de protección de datos, 
específicamente aplicables en el trabajo a distancia. 

k. Instrucciones dictadas por la empresa, previa información a la representación legal 
de las personas trabajadoras, sobre seguridad de la información, específicamente 
aplicables en el trabajo a distancia. 

l. Duración del acuerdo de trabajo a distancia. 

 

 Modificación del acuerdo de trabajo a distancia y ordenación de prioridades 

La modificación de las condiciones establecidas en el acuerdo de trabajo a distancia, 
incluido el porcentaje de presencialidad, deberá ser objeto de acuerdo entre la empresa 
y la persona trabajadora, formalizándose por escrito con carácter previo a su aplicación. 
Esta modificación será puesta en conocimiento de la representación legal de las personas 
trabajadoras. 

Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer los mecanismos y criterios por los 
que la persona que desarrolla trabajo presencial puede pasar a trabajo a distancia o 
viceversa, así como preferencias vinculadas a determinadas circunstancias, como las 
relacionadas con la formación, la promoción y estabilidad en el empleo de personas con 
diversidad funcional o con riesgos específicos, la existencia de pluriempleo o 
pluriactividad o la concurrencia de determinadas circunstancias personales o familiares, 
así como la ordenación de las prioridades establecidas en el presente real decreto-ley. 

En el diseño de estos mecanismos se deberá evitar la perpetuación de roles y 
estereotipos de género y se deberá tener en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres, debiendo ser objeto de diagnóstico y tratamiento por parte 
del plan de igualdad que, en su caso, corresponda aplicar en la empresa. 
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Derechos de las personas trabajadoras a distancia 

Derecho a la formación: Las empresas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la participación efectiva en las acciones formativas de las personas que 
trabajan a distancia, en términos equivalentes a las de las personas que prestan servicios 
en el centro de trabajo de la empresa. 

Derecho a la promoción profesional: Las personas que trabajan a distancia tendrán 
derecho, en los mismos términos que las que prestan servicios de forma presencial, a la 
promoción profesional, debiendo la empresa informar a aquellas, de manera expresa y 
por escrito, de las posibilidades de ascenso que se produzcan, ya se trate de puestos de 
desarrollo presencial o a distancia. 

Derecho a la dotación suficiente y mantenimiento de medios, equipos y herramientas: 

Las personas que trabajan a distancia tendrán derecho a la dotación y mantenimiento 
adecuado por parte de la empresa de todos los medios, equipos y herramientas 
necesarios para el desarrollo de la actividad. Asimismo, se garantizará la atención precisa 
en el caso de dificultades técnicas, especialmente en el caso de teletrabajo. 

El derecho al abono y compensación de gastos 

El desarrollo del trabajo a distancia deberá ser sufragado o compensado por la empresa, 
y no podrá suponer la asunción por parte de la persona trabajadora de gastos 
relacionados con los equipos, herramientas y medios vinculados al desarrollo de su 
actividad laboral. 

Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer el mecanismo para la 
determinación, y compensación o abono de estos gastos. 

Derechos con repercusión en el tiempo de trabajo 

A) Derecho al horario flexible en los términos del acuerdo 
B) Derecho al registro horario adecuado.  

El sistema de registro horario deberá reflejar fielmente el tiempo que la persona 
trabajadora que realiza trabajo a distancia dedica a la actividad laboral, sin perjuicio de 
la flexibilidad horaria, y deberá incluir, entre otros, el momento de inicio y finalización de 
la jornada. 
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Der               Prevención de riesgos laborales    

A) . Aplicación de la normativa preventiva en el trabajo a distancia 
Las personas que trabajan a distancia tienen derecho a una adecuada protección 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y su 
normativa de desarrollo. 

B) Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva  
La evaluación de riesgos únicamente debe alcanzar a la zona habilitada para la 
prestación de servicios, no extendiéndose al resto de zonas de la vivienda o del 
lugar elegido para el desarrollo del trabajo a distancia. 

Derechos relacionados con el uso de medios digitales 

Derecho a la intimidad y a la protección de datos. 

1. La utilización de los medios telemáticos y el control de la prestación laboral 
mediante dispositivos automáticos garantizará adecuadamente el derecho a la intimidad 
y a la protección de datos, en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de 
acuerdo con los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad de los medios 
utilizados. 

2. La empresa no podrá exigir la instalación de programas o aplicaciones en 
dispositivos propiedad de la persona trabajadora, ni la utilización de estos dispositivos en 
el desarrollo del trabajo a distancia. 

3. Las empresas deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos digitales 
respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad de 
acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos legal y constitucionalmente. En 
su elaboración deberá participar la representación legal de las personas trabajadoras. 

Los convenios o acuerdos colectivos podrán especificar los términos dentro de los cuales 
las personas trabajadoras pueden hacer uso por motivos personales de los equipos 
informáticos puestos a su disposición por parte de la empresa para el desarrollo del 
trabajo a distancia, teniendo en cuenta los usos sociales de dichos medios y las 
particularidades del trabajo a distancia. 
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Derecho a la desconexión digital 

Las personas que trabajan a distancia, particularmente en teletrabajo, tienen derecho a 
la desconexión digital fuera de su horario de trabajo en los términos establecidos en el 
artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

El deber empresarial de garantizar la desconexión conlleva una limitación del uso de los 
medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo durante los periodos de 
descanso, así como el respeto a la duración máxima de la jornada y a cualesquiera límites 
y precauciones en materia de jornada que dispongan la normativa legal o convencional 
aplicables. 

Los convenios o acuerdos colectivos de trabajo podrán establecer los medios y medidas 
adecuadas para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la desconexión en el trabajo 
a distancia y la organización adecuada de la jornada de forma que sea compatible con la 
garantía de tiempos de descanso. 

Derechos colectivos de las personas que trabajan a distancia 

Las personas trabajadoras a distancia tendrán derecho a ejercitar sus derechos de 
naturaleza colectiva con el mismo contenido y alcance que el resto de las personas 
trabajadoras del centro al que están adscritas. 

Deberá asegurarse que no existen obstáculos para la comunicación entre las personas 
trabajadoras a distancia y sus representantes legales, así como con el resto de personas 
trabajadoras. 

Deberá garantizarse que las personas trabajadoras a distancia pueden participar de 
manera efectiva en las actividades organizadas o convocadas por su representación legal 
o por el resto de las personas trabajadoras en defensa de sus intereses laborales, en 
particular, su participación efectiva presencial para el ejercicio del derecho a voto en las 
elecciones a representantes legales. 

 

                     Fuente: BOE Decreto -Ley 28/2020 de 22 de septiembre 

 


